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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 13/2025 “OBRAS DEL “PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS EN LA 

EDAR DE VALDETORRES DEL JARAMA” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas a día de la fecha. Próximamente el presente 

documento será actualizado con la contestación al resto de preguntas que se formulen, en su caso, dentro del 

plazo establecido en el apartado 10.19 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: Es posible que faciliten el presupuesto en editable (bc3), así como los planos en dwg, para 

un mejor estudio de la obra y una oferta adecuada a la misma. 

 

Respuesta 1: No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. Los planos en formato dwg se encuentran 

publicados en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

En caso de discrepancia de éstos en formato dwg con los planos en formato pdf del Proyecto prevalecerán siempre 

los planos en formato pdf del proyecto. 

Pregunta 2: Con relación al expediente de referencia nos pueden confirmar que en esta fase de 

licitación no tenemos que adjuntar ningún documento relativo al apartado 5.- Requisitos de los 

licitadores, detallado en el anexo I, así como tampoco ninguna documentación acreditativa relativa a 

los medios personales, ¿es correcto? 

Respuesta 2: De conformidad con la Nota establecida en el apartado 5 Requisitos de los licitadores del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la presente licitación: 

“NOTA: Los licitadores no tendrán que presentar la documentación referida a continuación al 

presentar sus ofertas. 

Únicamente deberán presentar las declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente 

pliego.” 

 

No obstante lo anterior, SÍ tendrán que presentar la documentación acreditativa de los perfiles que se 

valoran conforme a los criterios de valoración establecidos en el apartado 8 A) 2 del Anexo I, tal y como 

se indica en dicho apartado y en las Notas del Anexo II Bis del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

 

Pregunta 3: ¿Podrían facilitarnos el presupuesto en formato BC3, PRESTO o EXCEL, para la licitación: 

"Obras del proyecto de tratamiento de alivios en la EDAR de Valdetorres de Jarama”? 

Respuesta 3: No es posible facilitar el presupuesto en dichos formatos. 
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Pregunta 4: ¿podríais facilitarnos el bc3 de proyecto de la obra de referencia en el asunto? 

Respuesta 4:  Ver respuesta 1 y respuesta anterior. 

 

 

 

 

Madrid, 23 de junio de 2025 
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